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En la ciudad de San Franciscce 

02 
de Quito, Capital de la Re- 

10.010 82 

  

  > ETE UI ra 

pública del ousdor, hoy día veinte y cuatro de Agosto 
  

o 

  

  

de mil noyepíóntos ochen|_ 

ta y 209 ante mí doctora 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

A O 

AUMENTO DE CAPITAL, Ximena Moreno de Solínesi, 

'ADMISION DE NUEVOS SOUTOS, Notaria Segunás de este 

REFORMA Y CODIFICACIÓN Cantón, comparece a la - 
ET Ly PA A A a érase Yin e 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES euscripotón | de la presenp 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA te escritura pública el 

" TURISMUNDIAL C, LTDA, " señor Alberto Pone e Earth 

- DE _8S/ 3'000,000,00 quez, en su calidad de - 
neg DIT 

A "_ 4'000,000,00 Presidente de la Compañt 

O SEA UN AUMENTO DE CAPITAL " TURISMUNDIAL C. PIDA 

- POR S/. 1'000,000,00 conforme consta de la - 
  

copia de su nombramiento 
  

debidamente inscrito 'que 
  

SN 
como documento habilitantex- 

la   se agrega a presente | 

1 compareciente es mayor de 
  

edad, legalmente capaz, vecino y 
  

de ocupaciones particulares, 

residente en esta ciudadí 

  

  

solícita eleva a escritura pública el contenido de la mi- 

áúe nacionalidad ecuatorianay 

y _me 

  

puta que mepresenta y cuyo tenor literal es como sigue: 
  

" SEÑOR NOTARIO Sírvase extender en su protocolo u- 
    

na escritura con el siguiente textos- COMPARECE el señor - 
  

Alberto Ponce “nríquez en su 
  

Compañía TURISMUNDIAL €, LDIDAZ; 

calidad de Presidente de la - 

el compareciente es ecuato+ 
    o, 

riano, mayor de edad, de ocupaciones particulares, soltero|   

02



domicdliado en Quito y solicita a usted señor Notaria" elevar | 
  

a escritura-«pública el texto de esta mivutas%-" A N E C E 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 => 

¿DEN TES, / a).- Por medio de escritura pública otorga+ 
3 

ones A a 

da et en “dsta ciudad el seis de Abril de mil novecientos se- 
4 

s|  SéBenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Wáshington La+ 

, Tra, se congtituys la Compañía Anónima Turismundial S,A., 
6 : 

ol la que,fue aprobada por el señor Juez Sexto Provincial de 

5 “Pichincha en sentencia dictada el diez de los mismos mes 

o| y año e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

Lol ochenta y tres el once de Abril de mil novecientos sesen- 

e 
sc ta y dos; b).- Por medio de escritura pública 'otorgada - 

2 ea esta,ciudad ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor el - 0 : 

e 
a treinta y uno de Julio de mil novecientos sesenta y cuatrd, 

1 

1 la Compañía TURISMUNDIAL S,A., se transformó en yna Compa- 

is “fa de Responsabilidad Limitada, denominada " TURISMUNDIA] 

16 CC. LTDA",, con un capital de trescientos mil sucres, divi- 

dido en trescientas participaciones sociales de mil suered 
17 - 

6 cada una % Esta:escritura-de transformación fue aprobada 4 

19 porel Juez Cuarte Provincial de Pichincha en sentencia dijo- 

2 tada el ache de Septiembre de mil novecientos sesenta y - 20 Ll. 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 
21 

. doscientos 'ochenta y cinco en la misma fechaf 0).- Por _la 
22 

escritura pública otergada en esta ciudad el diez y nueve 
23 

. de Junio de mil novecientos sesenta -y ocho, ante +1 Notarilo 
24 

_«doctor Olmedo del Pozo, la Compañia Turismundial C. Ltda., 
23 

_ precedió a reformar sus estatutos y aumentar el capital so- 
26 _ 

cial a un millon cuatrocientos mil sucresá Esta escritura 
27 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      28 
fue aprobada por el Juez Primero Provincial de Pichincha en 

  
  

d
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sentencia dictada el veintisiete de Junio de mil novecien- 
  

tos sesenta y ocho e inscrita en el Registro "ercantil ba 

jo el número quinientos ochenta y tres el veintiocho de 
  

los mismos mes y año; a).- Por medio de la escritura pú- 
  

blica otorgada en esta ciudad el once de Marzo de mil nove-: 
  

cientos setenta y cuatro ante el Notario doctor José Viceh- 
  

te Troya Jaramillo, la nombrada Compañia hizo otra reforma 
  

de sus Estatutos y aumentó su capital social a la suma de 
  

DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ( Ss/, 2'300.000) 
  

“Esta escritura fué aprobada por el señor Juez Primero Pro+ 
  

vincial de Pichincha en sentencia dictada el auince de - 
  

Marzo de mil novecientos setenta y cuatro e inscrita en - 
  

el Registro Mercantil bajo el número doscientos sesenta y 
  

tres, con fecha ¿diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
  

setenta y cuntro; e).- Por medio de escritura pública o- 
  

torgada en esta ciudad, el doce de Abril de mil novecien- 
  

tos Setenta y siete ante el Notario doctor José Vicente - 
    

Troya Jaramillo. la misma Compañía hizo otra refobma de - 
  

Estatutos y aumentó su capital social a TRES MILLONES 
    

MM > 2 3 
DE SUCRES,- Fsta escritura previa aprobación de la *"upe- 
  

rintendencia de Compañias, fue inscrita en el Registro - 
  

Mercantil de este Cantón, bajo el número doce con fecha - 
  

- La - 
  

dos de nero de mil novecientos setenta y ocho; t). 

  

.Junta GCenoral Extraordinaria de Socios de " TURISMUNDIAL 

C. LTDA",, realizada el catorce de Diciembre. de mil nove- 
rem, po 
  

cientos setenta y sono Aoso1v1ó hacer una reforma total 
    de los Estatutos Sociales, ampliando el plazo de duración 
    

  

de la Corpañías- Con estos antecedentes, el compareciente
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“séentante' legal de la Compañía " TURISMUNDIAL C, LTDA,"., 
  

procedió a realizar la referida reforma suscribiendo la - 
  

-respectiva escritura pública el veintiuno de Septiembre d 
  

mil novecientos. setenta y nueve, ante el Notario doctor 
  

José Vicente Troya Jaramillo, la misma que fue objeto de 
  

- las observaciones propuestas por parte de la Superinten- 
  

| dencia de Compañías mediante Uficio número SC-DJ-RI-ocheny 
  

, 7 

ta.y uho,£ Acogiendo las referidas observaciones, el señor 
  

Marcelo Sáenz Pérez suscribió una nueva escritura pública 
  

de ampliación y aclaración, con fecha, siete de Abril de - 
  

mil novecientos ochenta y uno ante el Notario doctor José 
  

Vicente Troyajg).- En vista de que entre las fechas compre 
  

- didas entre el catorce de Diciembre de mil novecientos se. 
  

.tenta. y ocho en que serealizó la Junta General que apro- 
  

bó la reforma de Estatutos de " TURISMUNDIAL C. LTDA,". y 
  

la fecha de suscripción de la escritura correspondiente, 
  

expird el plazo de duración de la Compañía, se procedió 
  

a realízar todos les trámites pertinentes a la reactívacid 
  

-de la misma, de manera que con fecha diez y siete de Julíd 
  

de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor - 
  

José Vicente Troya Jaramillo, se realizó la escríturapi- 
  

blica de. reactivación, prórroga de plazo, reforma y codi- 
  

ficación de Fetatutos de la Compañia TURISMUNDIAL C,. LTDA] 
  

-Esta' escritura, previa aprobación de la Superintendencia 
  

de Compañias, fue inscrita en el Registro Mercantí1l de es 
  

te IAN La Junta General Extraordinaria de Socios 
      de  TURISMUNDIAL C. .LTDA",, realizada el once de Septiem, 

ma, SAO ona. A RA II A e 
  

  

, señor Marcelo Sáenz Pérez, en su calidad de: Cerente y Repre- 

Y
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bre de mil novecientos ochenta y uno, resolvió aumentar el 

capital de la 2ompañita, admitir a nvwevos socios y reformar 
  

  

y codificar los Estatutos Sociales.- Con estos antecedentels, 
A A A E RA A ARS O AR A a Po 

el compareciente señor Alberto Ponce Enríquez , en su calidad 
  
  ar A ra ea A O AE 

de Presidente y representantelegal de la Compañia " TURIS | 
  

MUNDIAL Cc. LIDA”. , procede a realizar la referida reforma 
  

TRAS ORTA RI LR y E a GE PNL y A IR ad GS e aldo od IR DG e MA Ir a e des 

  

Y codificación de Los Estatutos Sociales de la nombrada -= 
> CA era 24 > demora e da da A o e de O 1 tan 

Y 

CompañtaZ Como todo lo concerniente a esta reforma se ha- 
  A 

lla debidamente detallada en el acta de Junta General Ex- 
  

traordinaria de socios que tuvo lugar el once de Septiem- 
  

_lJicita a usted transcribir en esta parte de la escritura - 

bre de mil novecientos ochenta y uno, el compareciente so- 
    

  

el texto íntesro de dicha acta para de esta forma dejar - 
  

elevadas a escritura pública las reformas Estatutarias CC 
  

ACTA DE ZLA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
  

  OS am a 

  

UNIVERSAL VDE SOCIOS DE _ LA COMPAÑIA  TURISMUNDIAL C, 

IVA y, CELEBRADA EL DIA VIERNES ONCE DE SEPTIEMBRE DE 
    

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO,Z El día de hoy, viernes - 
  

once de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, a las 
  

cuatro de la tarde en el propio local de la Compañia ubi- 
  

cado en la intersección de la Avenida Amazonas seiscientos 

cincuenta y siete y calle Ramírez Dávalos de esta ciudad - 

    

  

de Quito, se reunieron, previa ronvocatoria, los socios de 
  

Tren 

      

la Compañía " TURISMUNDIAL C. LTDA". : La Compañía de 1N_ 
A PP pre A 

VERSIONES INDUSTRIALES Y TURISTICAS ( INTUR yc. LTDA., 
  

poseedora de mil quinientas veinte ( (1,520 ) participacio- 
  

nes sociales de mil sucres cada una. representada por su -— 
      Gerente el señor Ándrés Pérez Espinosa el señor Alberto -



10 

1 

12 |. 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

fo Ponce: Enríquez por sus. nropios derechos y poseedor de mil 
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ochenta y slete (1,087 ) participaciores sociales de mil 
  

a 

sucres' cada una; el señor Marcelo SácaZ Pérez por sus pro+ 
  

'" pios: derechos y poseedor de doscientas ( 200 ) participa- 

— 

  

Ir 

ciones sociales de mil sucres cada anal, el señor Anselmo 
  

y a 

Párea' Guarderas por sue propios derechos y poseedor de 0- 
  

  

_chenta y tres ( 83. ) participaciones sociales de mil su- 

, 
- cres cada unaj el señor Diego Velasco Ponce por sus prepiés 
  

  

- derechos' y poseedor de cincuenta ( 50 ) participaciones - 

.Bocilales. de mil sucres cada unas la señora Paulina Pérez 
  

de Peña por sus propios derechos y poseedora de treinta 
  

Y 

(- 30: )> participaciones sociales de mil sucres cada una; - 
  

( 

_ COMERCIAL FIDUCIARIA C. LTDA., poseedora de veinte ( 20 ) 
  

- participaciones seciales de mil sucres cada una, represen+ 
  

tada por su Gerente el señor Viego Sáenz Pérez, y la sceño+ 
  

“a 

ra Ampare Pérez de Sandoval, por sus propios dereches y - 
  

poseedora de diez ( 10 ) participaciones sociales de mil y 
  

sucres cada una, con el objeto de constituírse en Junta - 
  

General Extraordinaria de Socios A Esta Junta decidió por 
  

unanimidad nombrar al señor Marcelo Sáenz Pérez para que + 
  

presida la sesión, y el señor Andrés Pérez Espinosa para 
  

que actúe en calidad de Secretario hd-Hoc/ó El señor Mar 
  

celo Sáenz P,, en su calidad ya indicada, pidió al Secreta 
  

rio-que' constate la existencia del quórum de ley, habien- 
  

do recibido como respuesta que se encontraba presente la 
  

totalidad del capital social pagado de la Compañía.- En tal 
    - Presidente dispuso que se dé lectura a la Convocatoria a 

virtud, declaró instalada la sesión.- A continuación el -|   
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esta Junta, publiceda en el periédico " EL “TIEMPO ", el 
  

día miércoles dos de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y uno.- Por Secretería se dió lectura a esta convecatoriaj 
  

o 
la nisma que tiene el siguiente texto: Convocatoria a —- 
  

la Junta Ceneral Extraordinaria de Socios de la Compañía 
  

" TURISMUNDIAL C, LTDA",- Convécase para el día once de - 
  

Septiembre de míl novecientos ochenta y uno, a las cuatro 
  

"” 
de la tarde a todos los socios de la Compañía Turismun- 
  

dial C,., Ltda"., a la Junta General Extraordinaria que se 
  

realizará en el propio local de la Compañía situado en lal 
  

Avenida Amazonas y calle Ramírez Dávalos, para tratar so- 
  

bre los siguientes asuntos.- UN O ,- Designarión de LDigng 
  

  

tarios de la Compañia.- DOS ¿- Aumento de capita se. 
A A ct 

sión de participaciones y admisión de unuevos sociosé- - 
  

TRES o,.- Reforma y codificación de Estatutos Sociales, 
  

Ciítase de manera especial al Comisario de la Compañla.- 
  

1 

Los documentos pertinentes a lo que será tratado en ésta 
    

sesión se encuentren a dispesición de los socios en el le» 
  

cal de la Empresa Quito, treinta y uno de Agosto de mil 
  

novecientos ochenta y unos Firmado).- Marcelo Sáenz Pé- 
  

rez, Cerente.Z La Junta General aprobó per unanimidad el 
  

tratar sobre todos los puntos de la convecatoria.- Con - 
    

respecto al primer punto del órden del día la Junta deci- 
  

dió por unaniridad elegir como Dignatarios de la Compañía 
  

a las siguientes personas: 
  

PRESIDENTE,- A1lberio Ponce Fnríquez : 
  

Vicepresidente.- Andrés Pérez Fspinosa 
        Gerente General.- Marcelo Sáenz Pérez 
  

|
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Vecal:- Diego Sáenz Pérez . 
  

Comisarie: Guadalupe Mosquera.” 
  

Estas. elecciones se realizan para el período estatutario 
  

- de dos años J- Seguidamente la Junta entra a conocer el se. 
  

gundo punto del órden del día, para lo cual toma la pala- 
  

- bra el señor Marcelo Sáenz P., para indicar que convendrí 
  

a y a - AM o > 
aan oi 

aumentar el capital social de la Compañfa a CUATRO MI 
  

AR A 
de 

bs tin ret rr a 

_ LLONES DE SUCRES ( 5/. _4'000.000,00 ),/de manera que estle- 
  

pre ieacaie A 

capital esté acorde con el pÓvimicnto que se ha previsto - 

  

  

  

UN - MILLON DE SUCRES,/ manifestando además que el señor - 
  

... par mm 

  mr ml Ps O IDA 
a ¿Han A 

Andrés Pérez Espinosa ha mos trado su interés en ingresar 

come socio de la Compañía, suscribiendo QUINIENTOS MIL 
  

SUCRES del mencionado aumento.“ Indicó también el señor Malr- 
  

«ore 0 A 

  

celo: Sáenz P., que el señor Alberto Ponce Enríquez ha pedildo 

autorización a esta Y 
  

unta para ceder sus participaciones - 
MA a 7 

sociales en favor de la Compañía INVALPON Cc, ODA E Ju 
AT ar A e A a A ON 

ta General resolvió por unanimidad lo siguiente con res- 
  

A 

pecto a este punto: a).- Aumentar el capital social de la 
  A A a e a TT 

Compañia en la suma. de, UN MILLON DE SUCRES que será sus| 
  

crita en su totalidad y pagada en la forma-propuesta por - 
  

-.€l Presidente de la Junta, y que se detalla más adelantel, 
  

Y _b).- Admitir como nuevo socio al señor Andrés Pérez Espino 
  

sa, para lo cual todos los socios renuncian a su derecho - 
  

preferentes e).- No trater lo referente a la cesión de par 
  === 

ticipaciones sociales solicitada por el señor. Alberto Poucée 
  

E., peor cuanto censiderá Conveniente que dicha autorizació 
      Sea otorgada por una Junta Ceneral posterior, una vez que | y 
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se haya completado y escriturado el sumento de capital 
  

resuelto en esta sesión, lo cual fue aceptada por el solí1+ 
  

citante señor Alberto Ponce Enríquez, En conocimiento del 
  

tercer punto del orden del día y por cuanto la Junta resol- 
  

vió aumentar el capital de la Compañia, se vió la necesi- 
  

dad de reformar los Estatutos Sociales de acuerdo al pro- 
  

yecto que por Secretaría se da lectura y cuyo texto es el 
  

  

siguientes ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TURISMUNDIAL C. LTDA.. 
* A 

  

CAPITULO PRIMERO .- DENONINACION, DOMICI- 
  

LIO, DURACION Y OBJETO ,. AR TIC UTDLO PRIME] 
  

  

R 07- DENOMINACION.- La Compañía se denomina"TURISMUNDIAL 
e 

C. LTDA " y, por tanto, frirará con esta denominación y se 
  

A 

regirá por las disposiciones de leyes pertinentes y las - 
  

normas constantes en estos Estatutoe,/A RT 1CUTLO SR 
  

GUNDO ,- DOMICILIO, - El domicilio principal de la - 
  

Compañia será el Cantón Ckuito.- Por resolución de la Jun. 
  

A 

a 

ta General de "ocios podrá establecer sucursales y afren- 
  

cias en otras ciudades dentro y fuera del paisA RT IC u 
  

O) ZERCERO ,- DURACION .- La duración de la Com- 
  

/ pañía será de cincuenta años'*contados a partir de la ins- 
  

Y aan s Lara 50 A 

cripción de la vresente escritura en el Refistro Mercanti 
  

sl A re o a * . NR e E IA AA II AA, y 
O UNAM IR a IR NN II TA O NOE . _ 

pero podrá disolverse en cualquier momento si asi lo  re- 
  

solviere la Junta CSeneral de Socios en la forna vrevista 
  

en la resoectiva ley y eu este contrato sociael.- A ET 1 - 
  

CULO CUARTOsS,- OBJETO .- La Compañila tiene por 
  

objeto realizar operaciones relacionadas con el Turismo, 
    

AAA 

      
vlanificación de viajes, venta de servicios relacionados - 

    con la traritación de documentos de viaje, Turismo Recep- 
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tivo y manejo de carga en general.- En consecuencia serán - 
  

' propias de Ja Compañia todas las actividades que se rela- 

cionen mediata o inmediatamente con sus objetivos y por lo 
  

+ tanto, podrá realizar toda clase de actos y contratos per-y 
  

e” 

mitidos por las Leyes 4% CAPITULO SEGUNDOS. 
  

DEL CAPITAL SOCIAL ,- ARTICULO QUINTO Z - 
  

cr sra SA co AAA 8 2 

CAPITAL .- El capital de la Compañía será de CUATRO MI 
  

a 
A 

  

LLONES__DE . SUCRES ( S/. 4'000.000,00 ), dividido en cuatro 
ro 

mil ( 4.000 ) participaciones sociales de MIL .SUCRES -. 
  

(sd. 1.000,00 ) cada ala. El capital se encuentra total- 
  

O 

  

.mette suscrito por Ll aootos y pagado de acuerdo con el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    e cr   

In EN 
cuadro que ' sigue:- ¿ 

Socio s.,. CAPITAL AC— CAPITAL ADI- CAPITAL 

e TUAL. - CIONAL SUS - PAGADO EN 

CRITO o NUMERARIP 

INTUR C, LTDA, 1'520,000,00 250,000,00 / -0= 

-Alberto Ponce E. 1'087.000,00". 180,000,00 / 100,000,bó6. 

Anarés Pérez E oz 500.000,00 / 250,000,bo 

Marcelo -Sáenz P. . 200,000,00 . 33.000,00 /, -Q- 

Anselmo Pérez G. 83.000,00 14.000,00 14.000,0Í, 

Diego Velasco P.- 50.000,00 8.000,00 / 4.000 ,bo/ 

Paulina P. de Peña - 30.000,00 “7.000,00 5.500:b0 /) 

COMERCIAL FIDUCIA . 

RIA C. LTDA .- 20.000,00 5.000,00 A 5.000.bÉ 

Amparo :P. de Sando- 

val. 10.000,00 3.000,00 - 1.500,bo , 

SUMAN -_31000,000,00/ 1'000.000,00% 18.000, Lo   
 



  

  

      
      

  

: -2 
: > 

MES 
Po 

y >S2z Alza 25: - 

. a 

o 

2 Hd 5 S z 3 8 > 3 o » 3 a a > > o - > e y y a a a í * sa 

30€ 110 ¿Pp CAPITAL PAGADO POR com PAPIDAL A PAGARSE. — QAPITAL TOTAL ,¿ 

PENBACION E CREDIJOS. 

" INTUR|C. ETDAF¿- 150.000,00 100, 000|,00 1'770.000,09 
A 

Albgrto| Ponpe E.-/ 54,004,00 30,000l, 00 1'267.090,04 

- AS ándtse Pérek E.L, | 10% 2501,000|,00 540.00, 06 
- SS 

Martelo|Sáehz Pl. 7 204,000,00 e 13,000, 00* 243.040,06 

Ansglmo| Pérpz Gir =0= 4 -b- A 97.090,09 
po > 

- i 

Diego Velasto PLA | Jo- 41000], 00 y 98.040,00 

- | . 
Paulina|P. fe Peñayo o 3p 500,00 ht 37.090,00 

COMBROTAL PEDUCIARIAÁ. Zo- =P AA 35.040,09 
Í e 

. A 
¡Amparo P. de Sahdovhl. 0- 1,500|/00 13.040,06: 

SPUMhNl- 2201.000,00 402100000 4'000.0d0,0q al 

Fl chpital ai pagarse será cubierto por llos Bocilos yla sea ed 
A A E 

humetbarilb o [por [compensación de|créditok en|el [plazlo máximo 
| 0 O O O lo                                                       
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de un año contado a partir de la inecripción de esta escri_ 
  

ERA e Y 0 

tura en el Registro Mercantil Á AR TICUTDO SEX 
  

TO», RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS Y BENEFICIOS ,.. 
  

n 

La responsabilidad de los socios se limita al monto de sul 
  

participaciones y percibirán los beneficios que les correls- 
  

ponde a profrata de las aportaciones sociales pagadas por 
  

  

ellos.- En general sus derechos y obligaciones están regul 

  

ladas por lo dispuesto en el párrafo cuatro de la sección 

quinta de la Ley de Compañías A AR TICUTO SEP. 
  

4 

  

  

| 
TIMO .,. RESERVA .- La Compañía. de acuerdo con la Ley! 

  

de Co ñía Bo 

! 

  

igual al veinticinco por ciento de su - 

gregando anualmente, para este efecto, un cinco nor cient 
  

e 

de sus utilidades líquidas y realizadas A RTICULO 
  

OCTAVOs,- REFORMA DE CAPITAL ,- En cuanto a aumen+ 

tos y/o dismínuciones de capital, así como respecto de - 
  

4 

1 

' ! ! : ] > : > . 
amortización de partes sociales, la Compañíia:procederá —- 

. . ' j : . | 

de acuerdo con lo previsto en las respectivas disposicio- 
  

= 

nes de la ley de compañías An TICULO "NOVENO, 
  

CESIONES Y NUEVOS SOCIOS .- Para que los socios cedan 

sus participaciones Sociales, asÍ como para la admisión d 
  

nuevos socios,/Será. necesario el acuerdo unánime de todos 

  

los cociosí 0 APITULO TERCERO. DE La 

  

JUNTA GENERAL .- ARTICULO ¿DECIMO .. JUNTA 

  

GENERAL .- La Junta sr es el Órgano supremo de la  - 

77 ] 
Compañia Z AR TICUJZDO DECIMO PRIMERO ,. 
  

    REUNIONES... La Junta General se reunirá, ordinariamente  -   convocada por el Comité Ejecutivo, una vez al año, dentro 
  

A mn
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de Jos tres meses nosteriores a la finalización del ejerci- 
4 

cio económico de la Compañia, y, extraordinariameute cuan- 
  

  

do sea convocada por dicho Organismo por propia iniciativa 

o a pedido del Socio o Socios que representan, Cuando me- 
  

ros, un diez por ciento del capital s0010.É 0uana todos 
  

  

ren juntos, podrán constituírse en Junta Ceneral, siempr tU
 

  

que, por unanimidad resolvierean previamente los asuntos a 
  

tratarse en élla; para el efecto no se requerirá convocato 
  

ria previa y la reunión debe efectuarse, en todo caso den- 
  

  

  

ce “el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías A 
>> 7 

A RTICUTDO DECIMO SEGUNDO .- CONVOCATO |     
o 

RIAS.- Las Convocatorias a Juntas Generales la hará el - 
  

AT e? . _ Co 

    Comité Ejecutifo-en la forma prevista ror la lLey.- Un las 

Juntas Cenersles solamente poirán ser tretados asuntos pa-     

_ra los:que fueron especificamente convocados los socios so   

pana de nulidad, ARTICULO DECIMO  TER- 
  

CERO ,- CONCURRENCIA .- A las Juntas Cenerales corcu- 
  

  

tante en cuyo caso la representación se la conferirá por - 
  

escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser 
    

que el representante osBtente vnoder notarial legalmente con+ 
  

A RTICULO DECIMO CUARTO, A 
  

TRIBUCIONES DE LA JUNTA-_GENERAL .- SON  A“RIBUCIONES 

O 
DE LA JUETLA GENERAL: aj.- Acordar cambios sustanciales en 

  

  

      jetivos;/b).- Reformar estos Estatutos, pres   

los socios o sus respectivos representantes legales estuviée- 

rrirán lor socios personalmente o por medio de un represen+ 

el giro de los negocios sociales, dentro de sus propios ob! 

tro del territorio nacional, y cumpliénaose lo que Y
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: ,miento-de los pertinentes requisitos legales; c).- Inter- 
1 

pretar, en forma obligatoria para tedos los socios, cual. 
  

 —quieriduda' que se presentare en la aplicación de este con 
  

trato social d).- Resolver sobre aumentos o disminuciones 
  

  

de capitalá e).- Designar Presidente, VicepresÍsónte, Di- 

“Ll 
rector Pánécal, Cergnfe, tocazén ujómbros del Comité Ejecu 
  

sano mud tor coricario y señalarles sus remuneraciones u 
  

honorarios.- La Junta decidirá cada dos afíos el número de 
  

vocales directores que han de integrar el Comité Ejecutivo 
  

- no pudigndo este número ser inferior a uno ni] mavor de - 
  

Be). Autorizar:la enajenación de bienes inmuebles de la - 

Y 
- > 

  

Compañia 0. la imposición de gravámenes sobre ellos; h).- 
  

Nombrar mandatarios generales y/o especiales de la Compa- 
  

ñla delegando al Presidente o al Vicepresidente para que 
  

extienda dichos poderes siguiendo las instrucciones que le 
  

balances que presenten los Administradores de la Compañía; 

de la Junta General; 1).- Conocer y resolver las cuentas y 

  

3).- Las demás señaladas en estos Estatutos y que no estu- 
  

vieren asignadag/s ninguna otra autoridad u organismo de 
  

- la consañtaló a RTICUTLO DECIMO QUINTO 

RESOLUCIONES.- La Junta General adoptará sus resoluciones 

la 

Y 

  

Mr 

( 
por mayoría absoluta, esto es, más de la mitad. del capital 
  

A a QT o to a 

concurrente representado en la respectiva sesión.- Las re- 

  

  

soluciones de la Junta General tomadas conforme a la ley 

y a este contrato social, obligan a todos los socios pre- 
  

sentes o ausentes y que estuvieren o no de acuerdo con di- 
      chas resoluciones, dejando a salvo el derecho de impugna- 
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| 03 
nación previsto/en el artículo ciento diez y seis de la Ley , 
de compañtás 4 RPTICULO DECIMO SEXFOL.L 

-8- 

  

QUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES... La Junta General na Q 
  

podrá considerarse válidamente constituída, para deliberar 
  

/ 
i 

en primera convocatoria, si los concurrentes a élla no re- 
  

rr 

  

presentan más de la mitad del capital social.- La Junta Gel 

neral se reunirá, en segunda convocatoria, cor el número die 
  

socios preseutes, debiendo expresarse así en la respectiva 
  

É 
? 

convocatoria,L CAPITULO CUARTO .- DEL CO 
  

MITE FJECUTIVO .-ARTICUTDO DECIMO S EP 
  

me 

  

?TIMO ,- Fl Comité Ejecutivo estará integrado por el Prel 

  

y mínimo un Vocal, siendo facultad de la JuntaGeneral de - 

sidente, el Vicepresidente, el Director ffeneral, el Gerentle 
A A z 

  

Socios señalar, cada dos años, el número de vocales que hah 
  

de integrar este comité, vocales que, en ningiín caso, - 
  

podrán ser más de +tres.- El Presidente de la Compañía será 
  

- también Presidente del con116 Bjocutivol A RTTCUTLO 
    

DECIMO OCTAVO s,- PERIOLO Y REQUISITOS, Para 
  

ser miembro del Comité Ejecutivo uo se requiere ser socio 
  

A => Y ua 

de la Compañta,< Todos los miembros del Comité Ejecutivo - 
  

serán elegidos para un período de dos años, pudiendo ser -   

indefinidamente coctentac ón x TICUDO DECIMO     

  
NOVENO... SESIONES .- El Comité Ejecutivo sesionará 

- 

ordinariamente une vez al nos, Rotas sesiones se realiza- 
  

rán obligatoriamente hasta el veinte de cada mes vara co-   

nocer el balance y anexos contables del mes inmediatamente 
  

anterior y los informes de los funcionarios de la Compañía       

T   pudiendo conocer, en estas sesiones ordinarias, cualquier |  
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otro asunto de interés para: la Compañía,- Asimismo el Co- 
  

mité Ejecutivo podrá sesionar en forma extraordinaria, en 
  

cualquier otra oportunidad, previa la respectiva convoca- 
  

Y toria.- En ambos casos la convocatoria la hará el Vicepre 
  

 sídente de la Compañia, en forma verbal, gon por lo menos 
  

cuarenta y ocho horas de anticipación ARTICUTDO 
  

VIGCESIM.O,. QUORUM Y RESOLUCIONES ,- El Comité 
  

y 

  

- Esecutivo tendrá guórum con la asistencia de más de la mi 

tad de sus míembros.- las resoluciones del Comité Ejecuti. Y 

  

vo serán aprobadas por más dela mitad de los concurrentes 
  

a las respectives sesiones.- En casos de empate, el voto 
  

del Presidente será dirimente% ART ICULO VIGE 
  

SIMO PRIMERO,- ATRIBUCIONES. Y DEBFRES,- - 
  

SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMITE .EJECUTIVO:, 
  

a).- Conocer los balances mensuales y otros estados finan+ 
  

cieros que requiere sobre la marcha de la Compañía, toman+ 
  

do decisiones en base a los mismos dentro úe su cempeten- 
  

cta b).- Cenocer los informes que a su consideración - 
  

presenten el Vicepresidente, el Gerente y demás funciona? v 

  

rios de la Compañtal a). Á propuesta del Vicepresidente + 
  

dictar el presupuesto anual de operaciones y resolver so- 
  

bre planes promocionales y de ventas, vigilando luego su 

estricto cumplimiento d).- Presentar a la Junta General 
  

de Socios, por medio del Presidente, un informe anual so- 
  

_bre la marcha de la CompañteA e).- Dictar y reformar re- 
  

  

glamentaciones especiales para cada departagento o acttivi+ 

  

: dad de la Impresa 2). Autorizar la apertura de nuevas     cuentas, bancarias y señalar las personas autorizdas para 
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firmar sobre dichas cuentas al igual que sobre las ya exis- 
  

tentes.- Asimismo señalar los montos hasta los que dichas 
  

firmas autorizadas pueden girar cheques individualmente y! 
  

reglamentará también los montos a los que pueden ascender 
  

en forma conjunta; g).- áutorizar la contratación de pers d- 
  

nal _ que vaya a percibir salarios mayores a cuatro eotariod 
  

mínimo vitales; R).- Señalar los montos hasta los cuales 
  

pueden obligar a la Compañia en operaciones de crédito, 
  

los represeutantes legales, ya sea en forza individual o 
  

conjunta, y autorizar a los mismos en aquéllos casos en que 
  

sea necesario sobrepasar cichos topes; 1).- Señalar periló-. 
O OS 

    

dicamente los montos hasta los cuales pueden comprometer 

a la Compañía los representantes legales en contratos o a- 
IN 

  A RN Ta on 
A AA nn z STA A 

cuerdos similares de ventas o compras, en forma individual 
  

E A e as 

o conjunta, y autorizar a los mismos en aquéllos casos en 
  

que sea necesario sobrepasar dichos topes; 3).- Trazar - 
  

laa normas o programas dentro de los cuales debe trabajar 
    

la Compañfa y elaborar proyectos para sus más importantes 
  

realizaciones ya que el Comité Ejecutivo es el Organismo 
  

rector de la Administración y política de la Umpresar x).!- 
  

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y - 
    

las resoluciones de la Junta General; 1).- Dictar, cada velz     

que se le considere convéniente, Ja política de crédito 

gue ha de regir tanto para las diferentes clases de clien- 
  

tes como para el personal, funcionarios o socios de _ 14 Coni 
  

pañía vigilando luego su estricto complimienoÓ AR TI_ 
  

CULO VIGESITIMO SEGUNDO. ASISTENCIA     DE OTROS FUNCIONARIOS ,- ásimismo, cualquier miembro del 
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: Comité Ejecutivo podrá convocar a lus sesiones del Comité 
  

a. otros funcionarios de la Cempañíia, tales como Gereñte ad 
  

Ventas, Contador, etcétera, para estudiar con su concurren- 
  

«cia, problemas concretos de la Compañía y welar por la bub- 
  

na marcha de la administración, coordinando las labores 
  

de "los diversos funcionarios y fomentarido su comunicación 

Los funcionarios invitados a estas sesiones tendrán voz - 
  

informativa pero nu voto«- 4 RT 1ICUTDO VIGES II 
  

M-0 TERCERO ,- LIBRO DE ACTAS .- Todos los a+ 
  

cuerdos y resoluciones del Comité Ejecutivo, así como una 
  

-sintética relación de sus sesiones se hará constar en un 1] 
5 

  

bro de Actas que llevará el Vicepresidente de la Cempañía 
  

Estas Actas serán leídas y aprobadas en la siguiente. se- 
  

sión del Conité Ejecutivo como primer punto del orden del 
  

día correspondiente Z AR TICTULILCO VIGESIMO 
  

  

CUARTO ,- FALTA DE MIEMBROS .- Cuando por cualquié 

causa se presentare imposibilidad física de obtener quó- 
  

rum para 'sesiones del Comité Ejecutivo, cualquiera de sus 
  

miembros a través de: log canales pertinentes está obliga- 
  

do.a solicitar una convocatoria urgente de la Junta Gene- 
  

ral de Socios, a efecto de que ésta, haciengó las designa? 
  

- ciones del caso, normalice la oiváación É 0 PITULO 
  

QUINTO,- DIRECTOR ÍA ARTICULO VI 
4 
  

GESIMO QUINTO, REQUISITOS Y PERIODO ,- 

E 
O gon MANE de 

  

  

Compañia El Director General será elegido per la Junta 
  

    a00/áhos en us funciones y podrá ser indefinidamente reey 

General, percibirá honorarios por sue gestiones, durará +   
  o 

, 

r
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legido.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO ,- 
  

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES ,- Es principal función del Di- 

rector General, prestar asesoramiento de caracter perma- 
  

e 

AAA 

nente a los funcionarios y autoridades de la Compañla en - 
  

los aspectos de indole financiero, comercial y administra- 
  

tivo, y, dentro del Comité Ejecutivo, sugerir nuevos proyeq 
  

tos y realizac.ones importantes para la empresa, vigilando 
  

posteriormente su desarrollo. CAPITULO SEX- 
  

TO.,- DEL PRESIDENTE .- A RTICUTDO VIGESIO- 
  

m.0 SEPTIMO .,- REQUISITOS Y - PERIODO .< Para ser 
  

Presidente_ no se requiere ser socio de la Compañla.- El 
  LC - 

Presidente que será a la vez Presidente de la Compañía y 
  

del Comité Esecutivo, será elegido por la Junta Ceneral - 
  

de Socios para el período de dos apÓS pudiendo ser indefi-. 
  

  

  

E 

ridamente reclegidah AHTICULO VICESTMO 

OCTAVO .,- ATRIBUCIONES /Y DEBBRES .- SON ATRIBUCIO. 
F 

NES Y DEBERES vor ersszpandos a).- hepresentar jueteter y 
    

extrajudicialmente a la Enpatita, conjunta o separadamente 

  

  

  

  

e pm AAA 
a = : 

con el ASeprentisita .).- Presidir las sesiones de Junta 
  

TR A JR A EE 

  

General y del Comité Ejecutivo; c).-En su calidad de Presi. 
  

dente de la Compañia supervigilar la marcha de ésta, vigili- 

lando y coordinando para ello las labores de los demás fun 
  

cionaríios, siendo de su responsabilidad velar porque se cun_ 
  

  

plan las disposiciones del Comité Ejecutivoíd).-Suscribir, 

junto con el Secretario las «Actas de sesiones de Junta fer 
  

neral y Conité Siecutivol e) .- Suscribir, junto con el Vi- 
1 1 a A o * 
  

e 
J 

cepresidente los certific.nos de aportaciones y las escri- 
    TZ 7 - =— = =— 2   turas de modificución de los Estatutos Socialesí £).- Sus 

A A 

'
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, -eríbir los nombramientos que haga la Junta Ceneral o el 

-Comité Ejecutivo y las comunicaciones que, en opibión de 
  

  

estos organismos deben ir suscritas por él g).- Ejercer 

-las demás _focultades y obligaciones señaladas en estos 
  

eetatutos de A PITULO' SEPTIMO ,- DEL  Vl- 
  

CEPRESIDENTE .- ARTICULO VIGESTIMO NO do 
  

VENO',2 REQUISITOS Y PERIODO .- Para ser Vicepresil 
  

dente no as _reguíere per socio de la Coupañía.- El Vice 
y 

, - presidente que será, a la vez, Vicepresidente de la Compa- 
  

ñla y del-Comité Ejecutivo, será elegido por la Junta Ge- 
  

7 

neral! de socios para ún período de 20d hos, pudiendo ser 
L 

  

reelegido indefinidamente Á, A RTICUTDO TRICGCE-. 
  

- 5 IMO,- ATRIBUCIONES Y DEBERES ,- SON ATRIBUCIONES Y 
  

  

DEBERES DEL VICEPRESIDENTE: a).- Representar judicial y 
A AA 

  

mr cnn. 

extrajudicialmente a la Compañia, conjunta o So paradamenea 

con 01 PresidenteÍ b).-Subrogar al Presidente y/o Gerente 
  

peri Ba pa e 

de la' Compañia en caso de falta, ausencia o impedimento d 
  

uno o ambos de géllos.- Fn' estos casos de subrogación, ten- 
  

drá todas las atribuciones, derechos y deberes que loa Es 
  

-'"tatutos otorgan a estos funcionariosíc).-Encargarse,ya se 
  

directamente O 'delegando a otros funcionaros o colabo- 
  

radóres, del área administrativa, financiera y contablge 
  

del negocio teniendo bajo su responsabilidad las siguien- 
  

tés funiones.- UN O .- El control físico como contable, 
  

“de los inventarios de muebles y enseres, boletos, etcéte- 
  

“ra, así como de otros valores y documentos importantes de 
  

e 

-larCompañla, y velar por su mentenimientol- DOS ,- Cui- 
      _ dar que se lleve correctamente la contabilidad y la corres 
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Y 

pondencia de mln RES ,- Presentar anualmente, a con 
  

sideración del Comité Ejecutivo, dentro de los tres meses 
  

anteriores a la finalización del ejercicio económico, el 
  

proyecto de presupuesto anual de operaciones para el  si- 
  

guiente año.- Una vez que haya sido aprobado será el res- 
  

ponsable de su cumplimiento, dentro de las posibilidades 
  

normales del negocio y de alertar al Conité Ejecutivo - 
  

  

de las desviaciones significativas que se produzcan del - 

Y 

z z e , 
mismo con una explicación y sus causas, CUATRO y. - 
  

Cuidar de la pronta y exacta recaudación de los fondos de 
  

la Cempañíia, así como de su inversión y de la ejecución 
  

de su política de créditoZ% ( 1 N CO .- Cuidar del estrib- 
  

to cumplimiento de las disposiciones legales relativas 
  

a materia labsaral, seguro obligatorio, ley de Compañías, 
  

Ley de Impuesto a la Renta, v velar por la salvaguarda y 
  

archivo de todos los documentos y declaraciones pertinen- 
    

'S 

tes a estos asuntos«/“- 5 E18S,- Suministrar todos los A 
  

datos e informes que le solicitara la Junta General de - 
  

Socios, el Comité Ejecutivo o el Presidente en relación 
    

y 

con la marcha de la Empresa 38 1 ET Eo. Suscribir jun- 
  

to con el Presidente o el Contador, los balances anexos, 
  

  

informes y demás documentos requeridos por la ley y/o es- 

tos Estatutos. 0 CHO ,- Vigilar el estricto cumplímien?) 
    

to de los deberes y tareas de los funcionarios y empleado 
  

de la Compañía y el correcto empleo de su tiempo de tra- 
  

bajo, debiendo adoviar les medidas más efectivas vara el 
    

logro de estos objetivos, manteniendo la necesaria disci-     plina y respeto a las jerarquías dentro de la organización



h
r
 

sos 

11 

12 

18 

14 

administrativa de la Compañiald. N UT VE o.- Presentar en 
  

las sesiones del Comité Ejecutivo, esto es mensualmente ún 
  

- informe verbal: o escrito acerca de la marcha de la Compa- 
  

ñla en lo pertinente a su área de funciones, y anntalmente 
  

por escrito, un auélisis de las operacienes: a su cargo, 
  

junto' con las observaciones e jnsinuaciones que convengan 
  

introducirse para el mejor manejo y desarrollo de la Em- 
  

od Actuar como Secretario de la Compañia en las q 
  

sesiones de Junta Ceneral de Socios y del Comité Ejecutivd 
  

y por lo tanto será de su resnonsabilidadÁ U NO .- Pre- 
  

parar las respectivas actas de estas sesiones y llevar lo 
  

libres de actas de Juntas Generales y Comité Ejecutivo, en 
  

la forma prevista por la Ley y estos Estatutosf D 0S .- 
  

Llevar el Registro de participaciones sociales de la Compd 
  

ñla, y firmar los respectivos certifícados de aportación - 
  5 

16 + 

my 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

conjuntamente con el Presidente de la ComvañíaÍ 7 RES... 
  

Notificar los nombramientos de funcionarios y demás perso 
  

neros designados por la Junta General de Socios y preocu- 
  

parse de su necesaria inscripción ante los organismos com? 
  

, 
- petentess- CUATRO ».- Responder por las escrituras de 
  

la Compañía, contratos, certificados de aportación y/o cen 
  

tificados y títulos de otras Compañías de las cuales " TU 
  

RISMUNDIAL C. LTDA",, sea socia, y demás documentos impor- 
  

tantes que tengan que vería la marcha judicial o extra- 
  

  

Judicial de la compañía ho APITUTDLO OCTAVO, 

DEL_GERENTE.- ARTICULO TRIGESIMO PRI 
  

    - la Compañia no se requiere ser socio de la misma.- El Ce- 

MERO .,- REQUISITOS Y PERIODO ,- Para ser re de 

pl   
  

i
l
.
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rente será elegido por la Junta Ceneral para un período - 
  

Zo ” 

de dogs tios pudiendo ser irdefiniaamente reerlegido.- El - 
  

/ Y 

Gerente no podrá ejercer ningún otro carso o actividad 
  

que, a Juicio del Comité “jecutivo, sean incompatibles 
  

con las actividades de la comparta /Ó As TICUDO - 
  

TRIGCESIMO SEGUNDO .,- ATRIBUCIONES Y DE| 
  

BERES .- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE : - 
  

caJ.- Encargarse, directamente o delegando a otros funcio- 
  

narios o colaboradores, de las áreas de producción, promo 
  

ción y comercialización del negocio, teniendo, para estos 
  

efectos, bajo su responsabilidad las siguientes funciones” 
  

la preparación del proyecto de presunuesto anual de opera-   

ciones, especialmente en o referente a proyecciones de  .. 
  

ventas, planes promocionales y gastoy relaciorados direc- 
  

tamente con esta gestión, tales como propaganda, comisio- 
  

nes, etcéteras- Una vez aprobado el presupuesto por el Co     

mité Ejecutivo, velará porque tales proyecciones, planes 
  

y relación de posibles gastos se cumplan dentro de las po- 
  

sibiliñades reales de la Empresa, DO S ,- Coordinar el 
  

trabajo de los jefes de los departamentos o áreas a su  - 

cargo (_ grupo turísticos que se promuevan del exterior al 

    

j 

    

pals o viceversa, tráfico y reservas, trámites de documen | 
  

tos para viajes, etcétera ) y asegurarse del cumplimiento 
  

de sus obligaciones, buscaudo siempre el otorgamiento de -   

la mejor calidad en los servicios a clientes y acrecentar   

    _ otras simileresa T 2 ES ,- Emprender viajes dentro y fue-— 

la imágen y posición del mercado de la Empresa frente a - 

1   
 



10 

£1 

12 

18 |- 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 F 

26 

27 

28 

ra del pais con miras a promover y vender los productos que 
  

la Compañía ofrece y/o establecer contactos importantes . 
  

. y/o representar a la Compañía en Congresos o Convenciones 
  

importantesÍ C ULATRO-.- Desarrollar nuevos productos - 
  

_para la venta, tento del turismo de exportación como del - 
  

turismo de importación, así como de otros servicios que  - 
  

la clientela requiera y que por lo tanto represente nuevas 
  

áreas de desarrollo para la Empresa C 1N C O .- Conduciy 
  

. 

encuestas, censos, estudios o cualquier otro tipo de apre- 
  

ciaciones estadísticas con miras a 1).- Obtener datos im- 
  

portantes para la: elaboración de los presupuestos de ven- 
  

tas; 1i).- Establecer la necesidad de implementar o desa- 
  

rrollar nuevos productos o servicios; i11).- Analizar la y 
7   

posición Le la Compañia en el mercado y observar sus ten 
  

Caencras he 5 E 1-8 ,- Preocuparse del desarrollo profesional 

” 

  

- del personal a su cargo, así como de su apariencia y capa. 
  

citación integral buscando mantener la ¿imágen de la Empre- 
  

sa en el nivel más alto posible en cuanto al aspecto huma 
  

no hace roterencial 5 1FTEo.,- Reglamentar y coordinar ell 
  

trabajo, honorarios y “eomísiones de todos los agentes que 
  

_ presten sus servicios profesionales en beneficio de. la - 
  

,Cempañía, nanteniendo uniformidad en su desempeño y contral 
  

de sua labores; 0 CHO ,- Mantener un programa constante 
  

de relaciones públicas tendientes a: 1).- Estrechar más las 
  

vínculos con los clientes establecidos y saldádr posibles - 
  

dificultadesí 11).- Buscar nuevos clientes permanentes;  - 
  

111).- Promover la venta de todos los servicios que ofrece 
      la Compañía a través de contactos personales o haciendo ugo 

h
e
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de los canales vubliciterios más adecuados; iv).- Actua- 
  

  

lizar o conseguir los datos nás iuwportantes de clientes - 
  DRA. XIMENA MORENO 2 

De SOLINES 
a efectos de briráar mejor servicio y/o asegurar bien las 

NOTARIA 2da. 
  t 

políticas de A UEVE ,- Preocuparse de mantener 

D 

  

siempre las mejores relaciones con las líneas aéreas y otros 

wm
 

  

6 | proveedores a fin de obtener los mejores beneficios que esi- 
  

  

? tos ofrezcan así como su cooperación con los profrramas y | 

z 

productos que la Compañin desarrolle% b).- Suministrar toW 
  

dos los datos e informes que le solicitare la Junta Generajl, 
  

el Comité Ejecutivo, el Presidente o el Vicepresidente de 
  10 

11 la Compañía en relación con la marcha de la Empresaí e).- 
  

, 1d 0 

12 Presentar en las sesiones del Comité “jecutivo, esto es 
  

| mensualmente, un informe verbal o escrito acerca de la mari. 
  

: [| cha como funcionamiento en la Compañía en lo pertinente 
  

ee
 

1512 gu área de desenvolvimiento, y, anualmente, por escrito, 
  

  

16 Un análisis de las obligaciones a su cargo, junto con las 

0 observaciones e insinuaciones que convengan introducirse 
    

  

para el mejor manejo y desarrollo de la Empresa; d).- Su- 

  

  

  

  

  

  

18 

10 brogar al Vicepresidente de la Compañía en casos de fal- 

20 ta, ausencia o impedimento de éste,- En estos casos de su- 

21 brogación, tenárá todas las atribuciones, derechos y debe- 

2e res que los Estatutos otorgan a este funcionario% e).- En 

, suma cumplir con todas las disposiciones que emanen del - 2 

2 Comité Ejecutivo en forma de decisiones o reglamentacionesi'. 

2 CAPITUDO NOVENO, DEL AUDITOR COMISARIO,L 
  

/
 

  

        Y 4 RTTCUTDO TRiGCTESIMO TERCERO, BE 
. ( 26 

y 27 QUISITOS Y PERIOPO ,- Para ser áuditor-Cowuisario no se |] 

N 28 requiere ser socio de la Compañía y deterá cumplir corn to-       

A
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11 

t2 

1.3 

14 

16 

17 

: 

189 

19 

20 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

dos los requisitos señalados para este tipo de nombramien- 
  

tos en la Ley de Compañías.- Fl Auditor Comisario será elel 
  

gido por la Junta General de Socios para un periodo de dos 
  

  

años, pudiendo ser indefinidanente vectegtao la RTICU 

LO TRIGESITIMO CUARTO,- ATRIBUCIONES Y DEH 
  

RES.- Son atribuciones y deberes del Auditor Comisario 
  

aquéllas que por la Ley le corresponden, siendo la princi_] 
  

pal el examinar, anualmente, los Estados Financieros de la 

Ss 

E 

  

Compañía y sus correspoudientes soportes, y emitir un dic- 
  

támen sobre la razonabilidad de los mismos en. cuanto a - 
  

presentación y contenido soretieraÁ RI huditor - Comisad 
  

rios, tendrá libre acceso a los libros y demás documentog 
  

contables de la Compañfa, cuando a bien tuviere deseo, y + 
  

podrá ser llamado por el Comité Ejecutivo en cualquier - 
  

momento para pedirle su opinión o dictámen sobre asuntos 
  

relacionados con su gestión+2C AP IT ULO DECIMd 
  

REPRESENTACION,- ARTICULO TRIGCESIMO q 
  

QUINTO... REPRESENTACION .- El Presidente, el Vicd- 
ee y 

presidente , conjunta O separadamente, o quién haga sus + 
  

C A 0 a Li ” > 

veces ejercerán la representación legal de la Compañía 
  

firmando por " TURISMUNDIAL C. LTDA " y obligarán o contr 
  21 

taráén bajo esta denominación dentro de las limitaciones 
  

que para estos efectos señale el Comité Ejecutivos. Des, 
  

de luego estas Xkimitaciones dejan a salvo lo dispuesto en 
  

e 
el Artículo doce de la Ley de Compañiasf- CAPITULO 
  

DECIMO PRIMERO, DE LA LIQUIDACION Y 
  

SANCIONES, - ART ITICUTDO TRIGCESTMO SEX 
      T 0 ,- En cuanto a la disolución, liquidación y sanciones 
  

>
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que han de ser aplicables en la Compañía, se estará a —- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

1 

lo dispuesto en el párrafo siete de la sección quinta y 
DRA. XIMENA MORENO  ? 

DE SOLINES más disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias Z - 
NOTARIA 2da. 3 

al ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO, 

5 Para el caso de lJiquideción de la Compañia, el encargado 

cl de tal liquidación será el Vicepresidente de la Compañía _ 

> siempre que la Junta General no resolviere otra coral, 

al AR TICUTDO TRIGCESIMO OCTAVO .- Fm -| 

21 todo lo no previsto por los comparecientes, éllos se refie- 

10 ren, de manera expresa, a las disposiciones legales sobre 

1 la materia, especialmente a las que están normando la vi- 

1 Aa legal de esta clase de Compañías.- La Junta General - 

sl resolvié por unanimidad aprobar el texto de la presente - 

sa| Teforma y codificación de Petatutos.- Pinalnente la Junta 

PL, 15 General resolvió por unanimidad autorizar 21 señor Alberta 

, 16 Ponce Enríquez para que realice todos los trámites necesa- 

1) _ Tios para el perfeccioramiento delo resuelto rn esta Junta 

16 veneral.- El Presidente dió un receso para redactar el Ae 

10 ta de esta sesión.“ Reinstalada la sesión, se dió lectura 

20[ “de la Presente Acta, la misma que fue aprobada por unani- 

21 midad y sin modificaciones, procediendo a clausurarse la -— 

20 sesión a las ocho y media de la noche, para constancia de 

y lo cual firman todos los LoctosÁ Pirnado).- Marcelo Sáenz 

Pérez,- Virmado).- Alberto Ponce Enríquez.- Firmado).- Any 
24 

selmo Pérez Guarderas: Firmado).- Diego Velasco Ponces- 
25 

26 Firmado).- Paulina Pérez de Peña.“ Firmado).- Amparo Pérez 

d 27 de Sandovalí- Pírmado).- POR COMERCIAL PIDIETARIA C, LTDA./. 

y 28 Diego Sáenz Pérez:- POR INTUR CIA, LTDA".- Firmado).- An- 

A,
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23 

24 
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26 

27 

208 | 

drés Pérez dertnora aros, señor Notario se servirá agre- 
  

gar las demás cláusulas de estimo bi rnado) Vr. Luis Cf- 
  

- pros | 

vallos.- abordo Hasta aquí la minuta que queda elevada Aa , n y 
a PA a a nena 

a escritura pública con todo su valor legal.- Y leída que 
  

ha sido esta escritura lriegramente al compareciente, por 
  

mí la Notaria, éste se ratifica en todas y cada una de sus 
  

partes y firma conmígo en unidad de acto, de todo lo cual 
  

doy fe“ Firmado).- A. Ponce E.- C.C. No. 17-0212041l==+.- 
  

, 

Cédula Tributaria No. 012230.- Firmado).- La Notaria, Dra! 
  

Ximena Moreno de Solines.- DOCUMENTO HABI. 
  

LITANTE,-NOMBRAMIENTO ,- COPIA. Quito 
  

Septiembre catorce de mil novecientos ochenta y uno.- Se- 
  

ñor don Alberto Ponce Fnriquez.- Presente.- Estimado señoy 
  

y amigo.- La sesióñ de Junta General Extraordinaria de So» 
  

cios de la compañía TURISMUNDIAL C. LTDA"., celebrada el 
  

once de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, tuvo 
  

$" 

el acierto de elegir a usted para Presidente de la nombra- 
  

da Compañfa, por el período estatutario de dos años.- Sus 
  

atribuciones y derechos se hallan consignados en la escri“ 
  

tura pública otorgada en esta ciudad ante el Notario doctdr 
  

José Vicente Troya J., el diez y siete de Julio de mil no-. 
  

vecientos ochenta y uno, e inscrita en el Registro Mercan- 
  

til de esta ciudad, bajo el número ochocientos Ciez y seial, 
  

tomo ciento doce del veintiuno de Julio de mil novecientos 
  

ochenta y uno, y en tal virtud usted es el-representante - 
  

Legal de la Compañía.- Atentamente.- CURISMUNDIAL C, LTDA, 
  

    firmado).- Marcelo Séenz Pérez, Cerente.- Para -los fines   legales consiguientes dejo constancia de que en esta fecha
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acepto el cargo de Presidente de TURISMUNDIAL C, LTLA., 
  

al que se refiere el nombramiento que antecede.,- Quito, +4 
  

Septiembre catorce de mil rovecientos ochenta y uno.- Pin) 
  

  

mado).- Alberto Ponce Pnríquez.- La nota de aceptación + 

que antecede fue suscrita ante mi por el señor Álberto Poy 
  

ce Enríquez.- Su firma es la que habitualmente usa en todd 
  

sus actos públicos y privados.- Wuito, Jeptlembre catorce 
  

de mil novecientos ochenta y uno.- Pirmado).- Marcelo Sáen 
  

Pérez, Gerente.- RácON DE INSCRIPCION,- Con esta fecha 4 
  

queda inscrito el presente documento, bajo el número veln- 
  

tiuno del Registro de Nombramientos, Tomo ciento trece.- 
  

Quito, a cinco de Fnero de nil novecientos ochenta y dos.- 
  

Firmado).- El Refistrador hercantil, Dr. Custavo Garcia o 
  

Banderas.- ( Aqui hay un sello az 
  

  

  

  

Se otorgó ante mi; y en fe de ello, con- 
  

fiero esta 7ERCERA copia en Quito, a veinticuatro de 
  

Agosto de mil novecientos ochenta y Jos.- 
  

LA NOTARIA, Lati! de ads Ze Ue E 
  

DRA. XIMENA *ORENO DE SQLIMES . - 
    Y 

! 
Dra. Ximena Moreno de Solines. 

/ NOTARIA SEGUNDA 
  

      Y QUITO - ECUADOR 7 

  

  

  

    

2 

 



  

---20N3 - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente 

ob de-Compañías en su Resolución Ni RL-10539 de fecha 23 de | 
, ¡Septiembre de 1982, tomé razón de la aprobación constante 

  

  

en dicha Resolución al margen de la Esoritura de Aumento 
  

, de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos de "Iu= | 

¿| «RISMUNDIAL C. LTDA", otorgada ante mí el 24 de Agosto | 

de 1982,» 

  

  

  

  

ul toy 28     
  

o AS e, - o. : “ : 

Dra. Ximena Moreno de Solinen 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

12 |   

13   

        

rama fo ] 
14 ¡Dra Ximena Moreno de Solines 

| NOTARIA SEGUNDA 
QUITO - ECUADOR 

  

    15     

16   

RAZON: Dando cumplimiento al artículo Quinto de la Resolu - 
17   

ción número 10539, expedida por la Superintendencia de Com- 
  

-pañias, el:23 de- Septiembre de 1,982, tomé nota al amrgen d 
19   

zo la matriz que contiene la escritura pública dé Trasformació 
  

de la Compañia "Turismundial S.A." a "Turismundial C.LTDA", 
  21 

otorgada ante mí el 31 de Julio de 1,964, del aumento de - 
  

22 

Capital, Admisión de nuevos socios, refora y codificación 
  

23 

. de estatutos de la compañia "Turismundial C.LTDA" constant 
24 

2 del precedente instrumento mn y 

de 1,982. DO “GE 

0 
y 7Í A LAS 

  

  

  

      
  

   
EZ 

RA o 

  27         28 
   



  

lotaría Séptima 

del Dr. 

Jorge W. Lara 

Be 521-671 
QUITO - ECUADOR 

  

2 

3 | 

10 

11 

12 

13 
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17 
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26 

27 

“| del presente año, tomé nota al margen de la Escritura Matriz 
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_—2 0 N 22 Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superinten» 

dencia de Compañías en Resolución número RL» díez mil qui- 
  

t nueve, de fecha veint es de Septiem 

  

la aprobación del aumente de capital y reforma de Estatuos 

constante del testimonio debidamente certificado que ante- 
  

cade.” 
  

  

Quito, a 7 de Octubre de 1,982 2 LÍ) 

( > - Z7 77 — 

  

  

  

  

  

A
o
 

  

Con es! R 

  

AL diez mil quinientos treinta y nueve, del señor Superintendente de 
  

Compañías, encarga de 23 de Se de 1982, bajo el núm 111 

  

  

lel_número—17162.- Quito, =-trece de Octubre-de- mil noveciantas —achane. 
po 

7 ARO bh nar e 
y JUS. a » GQU*iuia 3 Juas a NET MS MULAS a QUe JE , : 7: E EN a 

Escritura Pública de Prórroga de Plaza, Re pa ye Ri ación de Es- 
O A “UNI ALU ye os y Qrgada e 

e Agosto de 19827 arte el “Nofário Seounddl dé ente Cáhtán.¡ÍDra. Ximen 

    

respectiva de seís de Abril de mil novecientos sesenta y dos, 

/


